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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes j anuncio* qae hayan de insertarse en 
loa B .LBTINKS O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe político 
respectivo, por ooyo oondneto se pasarán a loa editores de 
(OS menflinnados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
St publica todos las días, excepto los domingoi 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entreanelo dareeha. 
TRLttKONO 3.981 — A P A R T A D O 820 

D B O I H » A D O C B Y DB T « H S A S B I 8 

P R E C I O O E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid.—Llevado a domioilio, «I W M , 8 pe
aetas; trimestre, O; semestre, 1 8 , j nn afio SO 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre. 1S) pesetaa; semestre, 
* 4 , v aii afio 4 8 . 

Particulares. — En esta Oapital, llevado adomicilio. í » pesetas 
trimestre; 9 4 al aemeatre, y 4 8 ti afio, j fnera de ella, 1 0 al 
trimestre: S O al semestre, y OO al afio. 

Se admiten anaoripoionea en la Administración del B O L B T I M , 
oalle de Peligros, 3, entreanelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de ahonn en letra de fáail eohrn 

TARIFA Oh < N á E R ( ¿ i O N E 8 

Anancios procedentes de IB Bx ocien tlaitae 
Dipntaoión provincial, linea o fracción. • ' . 

Idem judiciales, linea o fraeeión 
Idem oficiales Idem id • ' • • 
Idem partionlarea 

Número suelto, 50 céntimo». 

A particulares. 60 céntimos 

P a r t e o f i c i a l 

So Majestad el Rey Don Alíen
lo X I I I (q. D. g.), Sn Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
lInfantes continúan sin novedad en 
10 importante salud. , 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Consejo de la E'onOmia Nacional.—Sec
ción de Defensa de la Producción 

A U X I L I O S A L A S I N D U S T R I A S 
(R-al deor»t» de 30 de abril de 1924 y 

Reglament • de 21 de mayo del mis 
mo afio.) 

NI'MRRU 18 

1. — Ptticionaiio: D. Daniel de Ba-
saldna y Marina, como Consejero-De-
legado de la S A . «Maderas Forss 
man», domici ia lo en Madrid. 

2. — Industria: Exolotac ón por loa 
proi'enim ni s patentados « F o r s a 
man» de aumentar la resistencia, du
ración y aplicación»» de las maderas. 

3. — Auxilios solicitados: Préstamo 
de 50.000 o - H - aa 

L>> q - se h e públioo para que, los 
que se conei «eien con dereoho a reda
mar oontra lap'einwerta petición, for-
muien, en el olaao de ocho días hábi
les, qu fija c artíoulo B7 del mencio
nad* Reglamento, cómalos a partir 
de la inserí ion del presente anuncio en 
las pnblicaci ni"* ofioiales, la protesta 
ratonada qn« c i -re-ponda, presentán
dola o dirigiéndola por correo oertifi 
oado al Presi ionte de la Sección de 
D<-f-npa -e la Producción del Consejo 
de la E ooomía N cional, que radica 
en esta C o n - , oalle de la Magdalena, 
número 12 — Es copia del original re
mitido p'-r di ha Sección a esta Presi
dencia de Gobierno para su publica
ción, según previene la Real orden 
circular d • 14 d- julio de 19M (Gaceta 
del día 18). M< ir id 30 d e septiem 
bred« 1924.— El Odoial Mayor, C^nde 
de Morales de los Ríos . 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la citada Real ord-n circular, procede 
pub car el precedente anunoio en el 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia de 
Madrid. 

Madrid, 30 de septiembre de 1921. 
E l Oficial Mayor, 

Morales de los Ríos 
(Núm. 2.705) 

G J o b i e r n o C i v i l 
Jefatura de Obras Públ i cas 

Carreteras 
Habiéndose p*rtioinado a este Go

bierno C i v i l por la Jefatura de Obras 
P ú b icas de esta provincia que han 
sido recibidas y terminada-* las ob>as 
de acopios de pied'a machacada para 
conservación del fi me, inc 'u*o Sn em
pleo en recargos de los kilómetros 6ó 
y 67 de la carretera de primer orden 
de Vía i r id a Castel ón, h • acordado, d i 
oonf irmidad con lo prevenido por 
Real orden de 3 de ajr/st' de i9 '0 , pu
blicada en la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 22 d 1 or< pm mes, 
que por el A l c * l i e de Fuent'duefia, 
se remita a la expresaba Jefatura de 
Onras Públicas la certificación de que 
trata la citada Real ord n, en un placo 
que no excederá de treinta días, pisado 
el cual se entenderá que no se ha for
mulado reclamación alguna oontra el 
oontratista de las menoionadas obras, 
D. J u l i án Alcázar Sánchez. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Ignacio de Pr nal v r 
(A.—1.080) 

munioipales de Fuentiduefia y E*tre-
mera ae «emita a la «xpreaada Jefatu
ra de Obras Públicas la c rurioac ón 
dequ-. trata la c í t a l a Keal < rden, en 
un plazo que no exoederá de treinta 

' dí»s, pasado e< cual se entenderá que 
no t>e h- formulado redamación a-gu
ra Contra o' coutratista de las m-m-
oion-dos obra?*, D . Ju l ián Alcázar 
Séi.chet. 

Madrid, 29 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, « 

Ignacio de Pefialv r 
(A.—1.081) 

Habiéndose participado a e-to Go
bierno C i v i l por la Jefatura de Ob^s 
Públioas de esta provinoia qu» han 
sido reoibides y te rmínalas las obras 
de acopi< s de piedra maohaoada para 
conservación del firme, i> o uso en em
pleo en recargos de 1> >s kilómetros 68 
y 69 de la carretel a de primer • rden 
de Madrid a Castellón, he acordado, 
de oonformidad oon lo prevenido por 
Real orden de 3 de ago-to de IWlO, 
publicada en la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 22 del propio mes, 
que por los Aloaldes de los términos 

Diputación Provincial 
1 > I £ M A O K I D 

A N U N C I O 
La Comisión Pror i i cial ha aoorda

do, en s-sión de 5 de septiembre 
de 1924. contratar, en pública subasta, i 
q u e tendrá efeoto e l día ;̂ 0 de octub e, 
a las once de su mañana, en el Pa acio 
de esta Corporación, oalle de Fomeu 
t >, i úm«*ro 2 ei sumims'ro á- telas, 
mantas y hules, con destino al Hospi
tal P r o v i o c a l , í'uy»» importe se ha 
Calculado en 31.321 95 pesetas, bajo el 
sigu'ente 

P L I E G O S D E CONDICIONES: 
Primera. E l oontratista suminis

trará las telas, mantas y hu'es sin l i 
nutación de oantilad, al Hospital Pro
vincial de esta Corte 

Segunda. Se ob'iga a entregar por 
su cueuta y riesgo en el expresado 
Establecimiento el pedido que se le 
formule por el Director del mismo, 
adquiriéndose por cuenta de la fianza 
ouando el oontratista ae niegue a ser
virlos y sin perjuioio de la imp sioión 
de la mnlta q u e proceda, oon arreglo a 
lo que determina la oondioión 22. 

Tercera. Tas telas, mantas y hules 
serán iguales a las muestras que obran 
unidas a este expediente. 

Cuarta. De i o reunir estos ar t ícu
los l a s oondioiones prevenidas ajuicio 
del Director del Establecimiento, el 
contratista los sust i tuirá p o r O T O * que 
las reúnan, en el niazo que a q n ó ' s fia 
le. y caso de no hac r lo , ee adquirirán 
por cuenta de la f i a n z a en cantidad 

¡ igual a la desechada, obligándose a 

reponer dicha fianza en el plazo de diez 
días, a oontar desde el siguiente al en 
qne Se anqu eran. 

Quinta. E l precio d i los ar1 ionios 
será el que quede fij do en ei remate. 

Sexta. No ^e a^mi t i ' á proposición 
que ex ed* d i imuo te señalado ni 
fraooión inferior a un c é u t m o de pe
seta. 

Sóotima. E l imoorte de este s u m i 
nistro se abonará en 'a Dep. sitaría de 
Fondos Provinciales, una vez realiza
do el servicio. 

Octava. L>« art íou'08 se entrega
rán en el local qu • e1 establecimiento* 
tenga destinado al ef-cto. 

Novena. E l oontrat'Sta presentará 
en la S-cretaría de e*ta Corporaoión 
una copia s'mple de la escritura de 
este oontrato, dentr- de los diez días 
siguiente* al da so formali/acióo, »fec-
tuánd do por cu<»nU de la fianza si fal
tase a esta c u n c i ó n 

Décima. Los oli gos ptra tomar 
parte en esta subasta, aaí oomo loa de
pósitos provisiooa'e*. ee admitirán to
do* los "lía» ha'"le-, -io dnz a una, en 
el Negociado de Snoast-s y en la De-
poscai ía , respectivamente, cer ándese 
el placro de admisión i « loa segundos 
a las doo del día an 'e i io r a l de la ce
l e b r a c i ó n de la subasta. 

Déo m a p t i o t T a Ca*n de que por 
virtud de la lio«tao óu s<» • btenga algu
na rebaja eu el importe total d - la re
laoión, el adjudicatario qnedatá obl i 
gado a ampii r la na o ti a i de alguno 
de los arifcul"8 qu-> • n la mi-ma e ex
presan, ampliando!, h s » completar 
l a suma de 31 324'93 peaetas. 

l)ó umasegun ia. - M los géneros ob
jeto de este "Ootrato n > r -unieran las 
condiciones fija a* n i fueran iguales 
a las muestra- ya men io adaS a ju i 
cio de los per tos nombrado-* por la 
Cá nara de Comeré o a oet c ón de la 
D i r coión del E-tib 'eoimiento, serán 
sustitu'd a por otro* qu* la-* reúnan, 
en el plazo d « diez días y si no lo 
ef 0*tt*f*< el Diré t »r, d« acuedo oon 
el s dor V i - i t « d i r del rOst*bi>cimien-
to, pr cederá a -u adquisición por 
cuen-a d la rían /a 

Dé<*ima'erc-ra. P ra la oel-brac'ón 
de esta suba-'a, de no f u mol d C n lo 
que d-termina el lieai decreto de 22 
oe mayo d* 1921 .8» « bs*rc-rán las 
r -g la i que determina el artículo 18 
del mismo. 
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DpcimnoriT'n La fiaría provisio
nal para t m*tr parte en esta subasta 
importa I r>t)'i'2ó pesetas. 

Décimaqumta . Luego qne recaiga 
en el remate la aprot>aoiÓD definitiva, 
y antes '«'1 otorgamiento de la nscri 
tura, se requerirá inmediatamente al 
rematante para que te . tr<> de> término 
de diez di s presente el dncnmento 
que ao-»dit- haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en el de 
esta Corporación, el 10 por 100 del 
tot«l importe 'tel o ntrato e1» concepto 
de fianza d> fi dtiva en la forma expre
sada para ta provisional, debiendo, 
caso de c natituirla en títulos de la 
Deuda del E-tato, reponer el depósito 
si l a baja de . 31 os valores llegase a 
un 5 por 100 durante el tiempo de su 
CODtrato. 

D é o i m a ^ x t a . E l depósito o fianza 
a que se refiere la anterior condición, 
así oomo e* de carácter provisional, 
tiene por obj to responder de todos 
los dan- s y perjuicios qne pueda oca
sionar el contratista faltando al cum
plimiento del p i>-go d- oondioiones. 

Décima-épiima Ptidrán concurrir 
a esta subasta los ínieres-dos por sí 
o representad, s p ir otra persona, oon 
al p< der norrespondiente p*ra ello, de 
clarado bastan*e a costa del lioitador 
por el Decano o l Cuerpo de Letrados 
de la Beo fi «-noia Provincial, D . José 
Mar ía de O ózaga. 

Déoimaootava. No ss admit irán 
proposi'iones que presenten menores 
de edad 10 h-bditndoa competente
mente, ni las d log que se hallen in
capacitados legalmente. 

Declinan o veoa. E l contrato ha de 
ser a riesgo y ventura, sin qu« tenga 
dereoho o o. nt ratina a reolamar au 
mentó de pre<-.ic ni indemnización por 
uingún monvo, renunciando todo fue
ro y privilegio para hacerlo por n.ás 
vía que la contenciosa. 

Vigésima. Dentro de los quince 
días siguientes al en que se le comu
nique la ap obición definitiva del re
mate, deberá otorgar el contratista la 
correspondiente escritura. 

Vigésimaorinvra . Si el rematante 
no presta-e la fisnca definitiva eu 
onalqu'era d- ias foimas eo que s-a 
admisib e, o no c ncurneg* al otorga
miento de la e-entura y f irmalizaoión 
del contrato, o no Penase as condioio
nes que sean precisas para ello dentro 
de los plazos •aflata los y de una pró
rroga qu- 8»io po «rá concederse por 
causa justificada, y que en ningún caso 
excederá df oinco oías, se ten irá por 
rescindido el contrato a p j u i c o del 
mismo rema'ante. Los ef ctus de es a ' 
declaración serán: 

Primero E l pago de todos los gas
tos que hubiese cisionado la subasta. 

Segund ». Que se celebre nu»vo re
mate bajo i vía es condioiones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se- '• 
gundo, si éste fuera menos ben filoso 
para la Corpotao ón. 

Teroero. Que sat sfaga también aquél 
todos los p tj o ICIOS que hubiese reci
bido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Qu • en el oaso de no pre
sentarse licitadores y haber de haoerse 
el servicio por a uni ni-1 ra ción, sea de 
ouenta del primer rematante el perjui
oio que de éste resolt-, el cual se re
gula y fijará en expediente en que 
aquél será • ido. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas, en primer logar, de la flanea 
provisional o 10 la definitiva qne tu
viese pr»s a i a el rematante, que le 
jera al efeoto retenida, y si no fuese 

suficiente, de log demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
via de apremio. 

S i hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades exoedieee de su im
porte, le será devuelto el exo go. 

Vigésimasegnoda. Las faltas que 
cometan los contratistas en el cumpli
miento dal ooutrati s e r á n castiga
das con apercibimiento y después con 
multan que podrán ascender hasta el 
5 por 100 del total importe calculado 
de este c o n t r a t o . 

No existe gradación de penas. 
Las f-titas serán apreoiadas disoreoio 

nalmeute por la Corporaoión que po
drá, si así lo estima, rescindir el Con
trato oespués de la imposioión de la 
segunda multa oon Jos efeotos deter
minados en la o ndioión anterior. 

Vigésimateroera. Queda prohibido 
en at soluto toda cesión. 

Vigésimatuarta. Serán de onenta 
del contratista to les los gastos del re 
mate, escritura, copia, papel, in-erción 
de anuncios en log periódicos ofioiales, 
derechos reales, ocntnbuoión indus
trial y todos los demás impuestos esta-
b eoidos o qu- se establezcan en lo su
cesivo aplioables a este oontrato. 

Madrid, 5 'o septiembre de 1924. 
E l Jefe del Negooiado, 

Manuel D . Monten-gro 
El Seore'ario, 

S Vifials 
E l Vicepresidente, 

Manuel Fernández Núfiez 

Modelo de proposición: 
D . N . N . que habita en calle 

de número . . . . enterado del 
anuncio publicado en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de la provinoia saoando a públioa 
subagra la Diputación PP>VÍUOI*1 de 
Ms-ind el suministro de tel*s, mantas 
y hules para el oonsumo del Hospital 
Provincial, Be comprometo a suinims 
trar dichos artículos 000 esr.riota vujo 
Otón al pliego de oondi iones y mnes 
tras y tipo, o con la rebaja del tanto 
por ciento ( xpresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
Coi forme: 

S. V i f i a l s 
Diligencia.— No Be ha presentado 

reclamación de ninguna oíase a este 
pliego.— E l Jefe del Negooiado, Díaz 
Montenegro. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.— Negociado 2.° 
E n cumplimiento a lo dispuesto en 

las disposiciones vigentes, quela ex 
puesto al público, por término de 
qumoe días hábiles, a oontar desde el 
s í g n e n t e al deja p* bl cación de este 
anunoio en el BOLBTIN OKICAL de la 
provincia, e 1 expediente instruido 
para la habilitación de un orédito de 
298.430 pesetas, mediante transferen
cia d* la ex re ada oantidad del Capí
tulo X I V del vgente Presupuesto or
dinario tlmpreviatoB», par» la forma-
oión del nuevo Concepto 177 bis «Para 
los gastos de empadromiento de 1921*. 

L o qne se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 4 de ootubre de 1924. 
El Secretario, 

F . Ruano 

Sección de Ingresos 
E l excelentísimo seflor A'oalde-Pre-

sidonte, en u-o de las facultades que 
le confiere la Instrucción de '27 de 
mayo de 1884 para la exacción del 

Impuesto de Cédulas Personales, tuvo 
a bien conceder una amplia prórroga 
de p - T Í o d o voluntario para la adquisi
ción de laa mismas sin recargos hasta 
el 11 de ootubre aotual, bien entendido 
que, a partir del día 13, comentará el 
periodo ejecutivo, quedando sujetos 
loa inf ladores a las penalidades que 
Be determinan en el artículo 41 de la 
oitada I n s t r u c c i ó n . 

Madrid, 6 de octubre de 1924. 
E l Jefe de la Secoión de Ingresos, 

J . Fcjo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 
Por el presente y en yir tud de pro

videncia del sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, fecha se a del corriente, 
dictada en la demanda de juicio decla
rativo de nayor cuantía promovida 
por el Procurador D . Federico Uema, 
en nombre de D. Raimundo Cbarlín 
Correa, sobre que ge declare que el 
mismo oomo pariente más próximo del 
últ imo patrono, dofia Clara T ánsito 
de Santa María, del Patronato Real 
de Lego instituido en eata Corte por 
D . Bernardo Santiago de B Ilota, tie
ne derecho y por e lo pro«ede nom
brarle patnno de dicha fundación, 
siendo, por consiguiente, duefio en pie 
no dominio y des ie lu«go pu^de dis
poner libremente de 1> a bienes qne co
rrespondan al patronato, conestentes 
en una oasa en la oalle Oriente, nú
mero cinoo antiguo y d eoisiete mo 
der no, de esta Cone, y dos censos de 
cuarenta y ouatro mil quinientos quin
ce reales sobre la oasa de la calle de 
Bordadores, número catorce, y otros 
sobre el may »rtzgo del Marqués de 
CerraIbo, los cual-s deben entregarse 
Ies condenando a sus actuales poseedo
res a que los restituyan y entreguen 
al demandante, se emplaza con d cha 
demanda a las personas que se crean 
oon mejor derecho a ser nombradas 
Patrono del Patronato referido y a log 
aotuales posedores de los indicados dos 
céneos, cuyos domicilios y nombres se 
ignoran, para que en el improrrogable 
término de nueve días, oontados desde 
el siguiente al en que tei ga lugar la 

I inseiC'ón del presente en loa perió doos 
ofioiales Gaceta de Madrid y B O L K T I N 
O F I C I A L de • toa provincia, e o m p u z -
caii en los autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifican, les parará el perjuioio que 
haya lugar en derecho. 

Y para su inseroión en dichos perió
dicos ofioiales, expido el presente eu 
Madrid, a nueve de noviembre de mil 
noveoientos veint i t rés. 

'Ante m í , 
E l Seoretario, 

Rafael López de Pando 
E l sefior Juez, 

(Firmad») (A.—1.082) 

I N C L U S A 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instanoia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hag > saber: Qua en 

este Juzgado de mi oa'g>, Secretaría 
de D . Juan Martog y Peralv >, se ha 
promovido por O. Ju l ián Velázquez y 
Mas, mayor de edad, jornal-ro, viudo, 
vecino de Madrid, un expediente para 
que, previos los t rámites del »>rtfenlo 
cuatrocientos de la vigente ley Hipo 
tecaria. ge declare justificado el domi
nio de la siguiente 

Finca 
Una tierra, hoy solar, en término da 

Madrid, barrio de Gutei berg, 
que linde: por Norte, oon la ot
ile de Granada, por donde tiwrte 
B U entrada; Mediodía, oon las 
onsas 1 omeros ouaienta y trei 
y cuarent» y oinoo de la calle 
del Pacífico; por Este, oon U 
cal'e de Abiao, y por O ste, con 
la de la Marina Espafiola, cuya» 
cuatro líuegs encierran una sn-
perfíoie de tres mil novecientos 
metros cuadra big, próximamen
te, qu- equivalen a u-o s cua
renta y s is mil pies ouadrados. 

E n su virtud, y de conformidad con 
lo que previene l a regla s e g u n d a de la 
di»-posición antes mencionada, se ha 
dictado la eigmente 

Providencia: 
Jnea, Sr. Camarero. Madrid, cuatro 

de agosto de mil novecientos veinti
cuatro. Por evacuada a comunicación 
001 í - nda al seflor Fiscal municipal, y 
estimándose cumplido lo que •lisoimen 
los artícub s cuatrocientos de la ley 
Hipotecaria y cuati ocentns noventa y 
geuj de su RegUmecto, de confoimi
dad cou lo que prescribe la reg a se* 
gunda del primero de dichos precep
tos, cítese a D. Ez quiel Endóriz Cua
drado y D. Antonio García Campoy, 
sus oausahabie 'tes o h-re eros como 
últimos poseedores de la finca ouyo 
dominio se intenta inscribir, y a las 
demás personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la ingorip ion soli
citada por D. Ju l ián Velázquez y Mas, 
a fin d-* que oomparezcan eu estos au
tos si quieren alegar a lgún derecho, 
proponiendo las pruebas que les convi
niere, ouya citación ge ver'ficaiá por 
medio de edictos, que se fijai án en los 
estrados de este Juzgado e insertarán 
tres veces en el B O I K T I N O F I C I A L de la 
provincia, por té immo de sesenta días 
oada una, y, finalizado que sea ese tér
mino, se resolverá sobre la práctica da 
las pruebas propuestas por D Julián 
Velázquez y de las que puedan propo
ner las personas a quienes se cita y el 
s»fior Fiscal munioipal. Lo manda y 
firma S. S., de que doy fe, Camarero. 
Ante mí, Juan Martes. 

Y oon el fio de que Be fije en los es-
J trad< s del Jnzgado y se pub ique tres 

veoea en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro-
j vincia, oon intervalo de sesenta días 

cada nna, y sirva de citación eu forma 
¡ a ias personas que se mencionan en ls 

providenoia a los efectos expresados, 
se *xpide el presente en Madrid, a 
ouatro de agosto de mi l novecientos 

I veinticuatro. 
Ante mí, 

Juan Martos 
Dimas Camarero 

(A . -1 .078) 

P A L A C I O 
E n el J ú z g a l o de primera instancia 

del distrito de Palao o de esta Corte, 
penden autos de mayor cuantía pro
movidos por el Procurador D. Manuel 
Martin Vefla, a nombre de dofia Clara 
Bmastre Mallie, contra D . Manuel 
Vázquez Codina, como albaoea testa
mentario de D . AMoio Caravaca Le
pe», como representante de la Sociedad 
«Grafitos de Guadamur», y oon loa he
rederos de D. Al ic io Caravaoa López, 
sobre pago de pesetas. 

E n dichos autos ge ha dictado 1» 
sentenoia cuyos encabezamiento y f** 
l io es del tenor siguiente: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, s 

primero de septiembre de mil nove* 



cientos veinticnatrn, el Sr. D. Antonio 
Falcón y Juan, Juee de primara in-<-
tancia del distrito de P«lac o de esta 
Curte, habiendo veto los presentes 
auti 8 d» juioio de m«yor ouantía pro
movidos pi r d fia Jnara Bonastre 
Ma lie, may.-r de edad, viuda, sin pro
fesión especial, v**oina de Madrid, re 
presentada por el Procurador D . Ma
nuel Mart ín Vcfla, y defendida p' r el 
Letrado Sr. Latí rre, contra I i . Ma
nuel Vázqnee Codin», oomo a Ib cea 
testamentario de D. Aludo Caravana 
Lópea, y oomo representante de la 
Socieiad « O r a f i i u s de Guadamnr». y 
oon los herederos de I). A l i - i o Caraya
ca López, sobre pago de pesetas, 

tallo: 
Qne debo condenar y condeno a don 

Ma»nel Vázqu-z Ondina como a banca 
sol'dario de D. Al i c io C»r«vaca y a 
los h - i ed -ros de ¿ate mismo a que tan 
pronto "ea firme esta sentenoia y con 
el todo o parte de 1> a bienes de la he 
rencia del D . A l i e n , paguen a dofia 
Claia Bonastre y Mallie, la cantidad 
de dieoitiiete mil pesetas, y solidaria 
ment>* con la Sociedad «G afi MI- de 
GuadAmur», a la qae también conda-
no, la de catorce mil pesetas, con más 
los intereses anuales de ocho por Ciea 
to de referida^ canti iad s desde vein
tinueve ríe agosto de mil novecientos 
dieci' ch", p r la primera, y desde el 
priro- ro de febreio de mil novecientos 
veintiuno, la *eganda. hasta sn com
pleto pago, imponiendo las costas a los 
demandados en el ooncepto qu lo han 
sido. Y por la rebeldía ie l« s jieraan 
dad s notifiques** esta sentenoia en la 
forma presenta en el artículo setecien
tos s-s nta y iueve de la ley de En
juiciamiento Civil.—Ant< nio Falcón. 

La sentencia cuyos encabeza miento 
y f lio quedan insertas fué publicada 
el m sino día de sn fecha. 

Y para que sirva d» notificación a 
los h-rederos d« D. Al io io C*ravaoa, 
porgo el presente que firmo »n M a 
drid, a ouatro de octubre de mil nove
oientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
T>r Juan L.f inte 

V.° B • 
£1 Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 
(A .—1 . 083 ) 

Juzgados municipales 

S O M O S I E B R A 
Don Bobino Sana y Sane, Juea mu

nicipal de S '-rnosierra, 
H - R O saber: Que en virtud de d i l i 

gencias de juicio verbal oivil s jgu'da8 
en ese Jneg-do a instanoia del Pro
ourador de los Trbnnale* de Sepúl* 
Teda D. Feliciano Blázqnez eu nom
bre y representación de dofia Francis
ca Qoi zalez, oomeroian'a y vecina de 
Cerez,, de Abajo (Segóvia), sobre re-
olamao ón de trescientas ochenta pese-
U B , he acordado sacar a pública subas
ta, por término da veinte días, y sin 
íophr previamente la fa ta de t í ulns 
de pro pie ad, las fincas siguientes si
tas en este término municipal y qne 
ÍQ«ron embargadas al deudor D. Da
niel Martín Moreno, veoino de ei-ta 
puablo y oon lesidenoia «coilentslmen 
t e en Carabanohel Bajo, el cual ha 
"ido deolarado rebelde. 

Prm -ra . Mitad de nna casa hahi 
u c ; ó n en la calle Rabanal, número 
Quino*, q U 9 oonsta de planta baja y 
Principa', proini ivi«a, y sin partir onn 
«o t ra mitad propiedad de D. H e m e 
n»<?i'do Sans Heroanz, v cuya finca 
I-oda toda ella: Por el frente, oon la 

calle del Rabanal; espalda, huerto de 
, Venancio Hemai z y otro de Francia 

oo Sanz; derecha emrando, casa de 
Graciano Sanz, e izquierda, otra de 
Victoriano Pefia, tasada en cuatro 
cientas pesetas. 

Segunda. Una ceroa al sitio de 
j Oicajuelo, de veinticinco áreas, que 

linda: Saliente, con el arroyo; Sur, 
Carmen Ballesteros; P ' mente, un l in
dazo, y Norte, Gumersindo Moreno, 
tasada en oiento ochenta pesetas. 

Teroera. U n linar al sitio de la Te-
jerilla, de quince áreas, 'inda: Salien
te, oarretera del Estad ; Sur, V i torio 
Moreno; Poniente, armyo, y Norte, 
Juan Rodrigues, tasada en oiento 
veintioinco pesetas. 

Coarta. U n hnerto en los II le
chares, de siele áreas, linda: Saliente, 
el arroyo; Sur, Victoriano Moieno; 
Poniente, Macario Gutiérrez, y Nor
te, Gumersindo Moreno, tasada en se
tenta y cinco pesetas. 

Q'iinta. Un huerto al sitio del Ra 
bana>, de una área; que linda: Saliente, 
la callej-; Sur, Miguel Cerezo; Po
niente, Leonor Ramírez, y Norte, la 
oalleja, t á sa la en veinte pesetas. 

S zta. Un prado cercado de pared, 
al si ' io de Prado Cerrado, de qumoe 
áreas; linda: Saliente, oon c l l e j a ; Sur, 
de Leonardo Sanz; Poniente, la oarre
tera. y Norte, con terrenos de propios, 
en cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día vein-
tiomoo de octnbre, a las diez h ras del 
mismo, en e-te Juzgado, haciéndose 
saber al públioo para conocimiento de 

I los que quieran interesarse en la subas 
j ta, advirtiéndose: qne no *e admitirá 
I postura que no cubra las dos terceras 
: partes del avalúo y sin que haya oon-

signado el postor en la me.«a del Juz
gado el diez por oiento, por lo menos, 

| del valor de las fincas. 
Dado en Somosierra, s veintiséis de 

septiembre de mil novecientos veinti 
ouatro. 

P. S. M . 
E l Seoretario, 

A n d r é s S a n z 
E l Juez, 

Ba bino Sanz 
(Núm. 2.670) (D.—139) 

Comandancia de Ingenieros 
D E M A D R I D 

, E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
Ha e saber: Que debiendo celebrarse 

; en esta Corte segunda subasta pública 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 31 de marzo próximo 
pasado del Ministerio de la Guerra y 
decreto del excelentísimo sefior Co-

j mandante General de Ingenieros de 29 
de septiembre últ imo, para la ejecución 
de las obras qne oomprende e1 proyec 
to de ampliación del taller Oeste del 
Parque d< Arti l lería en el cuaitel de 
los D > k de esta Corte, se convoca por 
el presente anuncio a los que deseen 
tomar parte en la lioitaoión, que Be ve
rificará ante el Tribunal constituido 
bnj • mi Presidencia, con el Comiaario 
de Guerra, Intei ventor del Material de 
esta Comaudaonia, en conoepto de In
terventor; un Ofi dal de Intendencia de 
esta Comandanoia, como Secretario, y 
un Notario para autorizar el acta, el 
día 23 del presente mes de octubre, a 
laa dooe horas, en esta Comandancia de 
Ingenieros, sita en el patio grande del 
Pala io de Buenavista (Ministerio de la ^ 

Guerra),en donle estarán de manifiesto 
todos los dooumentos que constituyen 
el Proyecto, así como también loe plie
gos de condioiones técnicas y egales y 
demás antecedentes que han de regir 
en esta segunda subasta, tod< s los días 
laborables, de las once a las catorce 
horas, rie-do el día 11 al 22 del meB 
actual, ambos inclusive, cuyos d< cu 
monteo no se publican por su mu.-ha 
extensión. 

E l importe total, oomo preoio límite 
máximo que ha de regir eu la r> f-rida 
subasta, s-rá el del piesupuest' de 
contrata de estas obras qoe oon txolu-
sión del presupuesto complementario 
asoiende a la cantidad total de 90 5 10 
pesetas, y el importe de la garant ía 
para tomar pai te en aquélla, oonstitui 
do, bien en efectivo, en su »qnivaieute 
en papel del Estado al prec o medio de 
la c o t i z a c i ó n en la Bolsa *e Madrid en 
el mes anterior al de su om stunción, 
o su valor nominal en tí M I O S que 
tienen este privilegio, será el del 5 
por 100 de aquella suma, y , por lo 
tanto, asoiende a 4.526 60 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación a mi 
nistrativa «iel ramo de Guerra, aproba 
do por Real orden cironlar de 6 de 
agosto d e 1909 (ü. L. número 67), 
Ley de Prot-coióu a la n dustna naoio
nal y de U Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Publica de 
1 ° oe julio de 1911 (IJ L. número 123), 
y demás disposiciones complementa
rias, admitién>io8e en esta s*gnnd« su
basta la conourrenoia extranjera en los 
mat-r íales qne oonstituyen las unida
des de obra del presopu-sto, prefirien
do siempre los productos nacionales, 
mientras el preoio de éstos L O exceda 
ai óe aquéllos en más de nn 10 por 
100 que *efiale la proposición más mó
dica en que se puede admitir, de oou-
formida » oon las disposiciones vigen
tes en esta materia, quedando obliga
dos los Imitadores a indicar en las 
proposiciones los establecimientos na
cionales de que prooedan los materia
les que hsn de suministrar. 

Para el caso en que di l o más pro
posioiones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudioación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposioiones iguales, 
durante el término de quinoe minutos, 
y si subsistiese todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sellado d e U oíase 8 *, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a conti
nuación, y deberán estar acompaftadas 
de los documentos que aorediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja, general de Depósitos o sus 
sucursaLs del depósito al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que le c o r r í spouda Satisfacer, 
setfúu el concepto en que comparezca 
el filmante, y, en B U oaso, bastará 
acompañar el certificado del alta en la 
industria a qne su proposioión se re
fiera, sin que afecte a tarifa determi
nada, es deoir, que lo miamo pueden 
ser industriales o almacenistas al por 
mayor c mo ai por menor. 

Madrid, 3 de ootubre de 1924. 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliado 

en . . . y oou residencia en pro
vinoia d e . . . , oalle o plaaa d e . . * , 
n ú m e r o . . . , enterado del anunoio pu

blicado en . . . , feoha . . . de... de . . , 
pai a la ejecución de las o b r a s . . . , y 
enterado también de los pliegos de 
con liciones, del presupuesto y demás 
antecedentes a qu** en el miamo se alu
de, ie compromete y obliga a eje U 'ar 
todas las oi.r-s que aquéllos compren
den en el precio de ... pesetas ... cén
timos ('a oantidad ha de expresarse 
en letra), con estriota aujeción a cuan
to en los mismos ae previene, de loe 

'• anales me encuentro en t -ralo y me 
hallo conforme, acompañando, en cum
plimiento de lo dispuesto la cédula 
personal corriente de . . . clase, núme
ro . . . , exp-didar en . . . a . , . de . . . 
(o pasaporte de extranjería en su caso, 
y el po ier notarial también en su o a 
so). así como el ú ' t imo reoibo de l a 
contribución indust ial que le corres
ponde satisfacer (o en su oaso el certi
ficado de alta, Cinoo se indica en el 
ennecio) jumamente coa el resguardo 
del depó-ito del 5 por 100, mauif^s-
tando y consignando, al mismo t iem
po, que los materiales que ha de p r o 

porcionar para la ej cu uón de las 
obras proceden (se expresarán las fá-
brioas o est*b ecimienros naoionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

• • • , (I© • » e 

(Firma y rúbrica del prnponente) 
( E . - 6 4 4 ) 

Tesorería - Contaduría da Haoienda 
D B LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución de utilidades 
Por la Tesorería Contaduría de Ha 

oiend* de eata provincia se ha diotado 
la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíonlo 60 de la Instrnocióa de 
26 de abril de IHOO, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo del 6 por 100 sobre el importe 
de ana descubiertos, a loe contribu
yentes sujetos a dicha tribnraoión en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas que 
se citan, y qae resultan incluidos en la 
relaoión que queda en esta oficina y se 
acompaña 

En oumolimiento del artículo 61 de 
la mi -mi Instrucción, pnbl íqu ' -e esta 
pn-.video.oia en el B O L K T > N O F I C I A L de 
la pr< vincia y e n t r é g u e u H e a la acoión 
ejecutiva lo- respectivos valores, pre
vios loa requisitos con espondienreg. 

Lo que se hace púoiico, en confor
midad de lo prevenido ea dicho ar
tículo 61. 

Madrid, 4 de octubre de 1924. 
E l Tesorero Contad r de Hacienda, 

Eufrasio Belda 

Zona 2.a 

£1 Banoo N-cional de Mutualidades. 
E l B n"o Mat.iiten«»e.—La Industrial 
Fotog áfioa E-pafiola — L a Sooiedad 
Coto Minoro d • II-l í n — L a Sooiedad 
Minera Vi l 'a r ino.— La Compañía Es 
pi l lóla de Tréfioo Aéreo.—La Papele
ra Madrileña. 

Zona 3 a 

L a Rrciedad Afnoana de Crédito y 
Fomento.—El Banoo Peninsular H i 
potecario. 

Zona 4.a 

L a Sooiedad Comeroial de Hierros. 
E l Banoo C operativo del Comercio y 
de la Industria. 

Zona 5,* 
L a Sociedad Carbones de la Nueva* 

http://pn-.video.oia


CD 

< 
H 
OD 
H -
O 
fe 

CD 
O 
H 
! z ¡ 

4 

a 

> 
o 
< 

Q 
CO 
< 
H 
CD < 
ffl 

P 
CO 
w 
Q 
O 
ü 

5 

* » i I 
i f g — 

4 Ü 0) • 

§! Sa 
o - r: u 
íet é m i 
C i i A 

Q C bJDÜ 
- £ * ? 

f i n 
í t i * 

«i oí 

£ £ " ^ 
c o Í X 

c c oo 

o 2 o 

S S ¿ Q 
-« 4? * — 
2" j a * 
D 
s fl-S fi 

a. 

o 
ee 
a I 

c -

t a.2 
00 © © 
C g O . — 

lili 

O. 
*- 5 ° 

o -

ti < i 
00 

•5-5.S o, 
^ « C X 

0 6 e 2 2 

t f . a 
- —« « 

n - o, 
c ? Í 5 S 

* 5 -> 
oo I • JS 
a «* — 
• i x 

° c 6 

a, 

* s 
•00 

15 
a -a 

*oo a * _ 
• - u « 
- -

1 f ® 2 
• « S • 
1 •• * 3 
• J5 • o" 
« I & 

3 5 | &, 
• - _ 
S 4 $ w 
1 C X « 
o ~ ta 3 
ta' * m 

» | = -
s s 5 J 
w o < sfl 
c te •» « 

• " L r i 
B o 9 fi 
M í j j » 
• S ' s fe 
I*| •»! 
© a I 
P —r £ — 
o"ss 6 * 
1 o 2 * 
E - 3 t-

t i ^ ! 2 
c o « 

• ^ 00 
«2 ^ <¡ -

— _ o • as MM 
oo ; c ^ ¿ O - o 

W ; T o 

b 5 í 

a 

5 s 
< — 
525 o 
O | 
ü 'Z 

fe I 
P. 

00 
<l3 os 
CC 5 
O S 
tS .o • 

t-t 13 

a 

P 
3 
fe 
GQ 

Q 

O — 
ü < 
CC 
P 
Q 

-o 9 
1 I i 
I jr 

O 
H 
% 
—> 
? ! 
• I 
O o fe p» o 
03 
fe 
<J 
fe 

fe 
x «i 
O 

< 
fe 

z 'I P 1 
m 5 
o 8. 
fe -« 
H 

fe 
H 

o 

fe 
Q 
fe 
fe 
CQ 
O 
P E ¡ 

s 

í i 
o ¿i 

6 fe 
T3 T3 

S • E • 
.O 4J= £ 
X pS X — 

* . . . 
u . — — — ; S 

I 4» 

a 
o 

N- • • g 
• W V - p • 

e x * 

P 

- X X * 

1 • _í ^* 
« m m * 

¿ a • m¡ m o p P P 
a a, a, a, t 

«s eí •# * 
CM OS SM C* (M 

JE J 
co -

_ * «2 
c e l E-g o 

IC • «V O. x 

00 i f i i C O O 
CN CM r> CN 

00 

8 

X O) 
c 
r a. 
P „ 
• 0D 

s * 
X -0 1 

X 
O 

• 
£ 

Si 
• = m 

. p — 

'. ® * 
. p I o* 

p • je 
o 

. o 

. «5 

¿ 3 

<r x < 

— — " w 

iO 

i 
£ 
S 

P =-a 

09 
O 

_ C 

| | | 
i • « 

u 

s 
ce B _ • 

a * a * 
03 *• 

00 •> X 

o I p 
a. 

—I *T3 
X S X -I «9 « " 

B-üfeS 

• • x 
J «y 

• • "e¿ 
.2 . '5 

"O ••» 

• £ Z 
» p 

s 
• 

1 
S 
o 

2 e 
p 

2: £. 

S CxJ 

CxJ 
C3 

• i s 

• « • 

i 1 1 
a. a. CJ 

• . . . 
p - a ^ 3 

3, - 8*9 
p p 
¿ a, 

-c — 

o ¡ 
* p M 

¡ C I E 
-p ° - a 

-I Í Á 
« ai 4 
6c p So 
o. ti ai 

•p -a 

p „ p 

i u V G 

l l 

03 

fe 

P 

• 
1 ; 

o. 
X • — 

a « 
w U 
p 6 
c -p ~S C "P "P < 

C C 
123 

-< 

D 

• < 
E— 

(sJ 
CxJ 

PC 
U J a 
z : 
UJ 
Q_ 
UJ 

a 

o 
oo 

cu 

m 

P U P M C P C U H M < > P 0 > 
g V Z v B w B I r I • • 5 

- p e s ^ - p - c t - c i o 
x x x x x x x x x x x x • • ¡ « « c e a * * » ' * 

a, x • • al « X • • • • al a) 

P I ¿ | ¿' g f E' ¿ £ I I E" g" £ I 
» - 9 . _ i . i ^ 9 , l / i . 9 . i _ l - » . i . 

09 
CJ 
p 

•p 

s w T3 

CMCM7. !MCN>CN'N'MCN<MCN(N(>J!MIVJ'M CM 

« i-

s 
o 
o. 
OI 
0b 

O 
- a 

o 
• p 

• 
0. es -
* X o, ip 

C < 

-a 

co 
p >. ce 
E 
co 

"P 

. £ 5 

s, . >- - « 2 

s •«€•! 
l i l i 

9v X X . | • 
* « • 51 

O co ro <- ° 
K os 

e B 

.2 ¡ Í S - ^ os 

E_; 
• 3 

43 OJ 2 • . 
x " P X _"P • ' P T ' 

E £ r p E _ " P _ ^ 3 " p -
- —z - Jr '= c>ip i « < p «, s. tp •p 

CN «5 os 

X 
C X • 
P 5 • 0 P • 
c a • 

1 > " 

t x x 

2 o D 

X 
p 
p 

o ^ 
DC 
CxJ 

P « a 
« P C 

X X 

o — — 
o o a 
CN ( 5 iO 
S ! í 
I C E 
P - i « 
x mm 
f f l 
x v i, 

? x 
>- *- -

s s I 
CN CN 
os « s 
i- i- i-
« X X 
i . — -
E E S 
• • » 
-3 "P -P 

« X X X 
a, i> 4) i 
• Efe £ 
o P S c S P 
e E p i S S 

>. >» >. cS 
s i S I i 
g p P p e 
8 js J J* j¡ 
e r oo a 

>n — io _ o 
«5 CO CN iO CP 

X 

8 

— _ - CN 

i 
IP 

X 
i -
« 
04 

P 

X 
« 

P 

P 

4) 
£ 

8 27 a * • 9 
a P 

X 

X w 
v a 

P 

£CN -
s í - i- . < 
>- >- i- — i. 

« x x e x c a * a a c a c i a. — 
EQE£=E=E 
494, - 1 i i -V 

~ < - p - o - p - p " p '-• , 0 , 

x -

" a i 2 • 
a£ I ' S 
• 2 > * s* 
P ' 8 c 

2 x « 5 » 
s £ E S 5 
. a a, a a : - a -p -p 

E E S 
1/ V 9 

CxJ 

a 
CxJ 
C D 

co CxJ 
m 

T3 m E -a . -
• a 

4> 
_ a 

fefe 

EES 

a « i . 
I S; I 
X x o» 
£ ~ 2 

a 'i r - •- = .:. : a -. - s i a " - - = - | — 

üIÍ22^ o eSfe-SS2E2ĵ 2<¿-,*>c3c3 
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ayuntamientos 
C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 

La-< on'Mi'a* de f mdoa tnanioipales 
de esta vi"la, corr*Npóndi«»nte8 «1 t-j^r-
cioio onóiuu-o de 1 9 2 3 21 y trimestre 
ampliado <>n el mismo, fijadas por la 
Comisión Mur.ioipal Permanente de 
«Bte A y u " i a •! • i (Mi t' • se hallan expaes-
t-M al | ú b no AU e-ta Seoretaría, por 
término de quinoe días, para oír recia-
mac<< lien. 

Cabant K H de la Sierra, 2 de octu
bre do 1 9 2 1 . 

£1 A1o*ld», 
Ricardo de Qazmán 

(Náro. 2.721) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Los nontribnyentes de »sr,e término 
muiiioipal qae hayHn wi.fr i u) altera
ción en fus nqu-zas rústica y nrbana 

.presentarán h « u el día quince del 
actual, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, l«s i o 1 responiient s re acio
nes de altn y baja, ac ni(i«ñ das de los 
tírnlos de prop>edal qae ju-tifiquen el 
p»go d « l«>» d-r»ch- s re« e« y -̂n <uaii-
t > K las finoas rú-tir-aa, cerriricacióa 
del Catastro, t*in cuyos requisitos no 
sei !V> a1mit>dns. 

Cad^'so He los Vidrios, a l . 0 de oo
tubre de 1 9 2 4 . 

E l Alcalde, 
Román Abad 

(Núm. 2 . 7 2 2 ) 

B E I ' U E Ñ A 

Las orienta* de fondos municipales 
correepordientes al ejer<* oio de 19. '3 
a 2 4 y ejercicio trimestral prorrogado, 
fijarlas por la Comisión Munin p 1 Per
manente se hallan de m a " f i c - t o en la 
Seoretaría d e l Ayuntamiento de mi 
rarg •, por t é m i n o de quinoe días, para 
oir reolamnciones. 

Beduefla, 14 de septiembre de 1924 . 
E l Secretario, 

Luis S. OUHa 
(Nám. 2 . 6 3 5 ) 

V I L L A C 0 N K J 0 3 
Las cuentas de este Ayuntamiento 

corr spODdiente»- al ejercicio de 1923 
a 19-4 y periodo trimestral 1> a b r i l a 
j a i» d e 1 9 2 * . se hallan ternvn«das y 
expuestas a' público en est» Secretaría, 
por espaoio de quinoa dias, pnra oir Ins 
reolamaniones qae se presenten "i>utr* 
]H8 mi^m-*-. seyún el a r t í -ul . 679 del 
Estxtnto Municipal vigente. 

Villaoonejos, a 22 de septiembre 
de 1 9 2 4 . 

E l Aloalde, 
Eugenio Co utreras 

(Núm. 2 . 636) 

• 

SUBASTA VOLUNTARIA 
De la coarta parte de la c-»a cita en 

la v i l l a He Fuenoarral, próxima * 1* 
Huerta d i Obispo, al Can*I H e Isa
bel II, y a la línea '-ivi«oria de los 
térmii os de Mndrid y Fu»noarral . 

Se ver 'f i jará el diez d»l presento 
mes, a las d<>oe de su moflan" " n " 8* a 

C»rte, en la Notaría He D Fidel Per
lado. At'-cha, treinta duplíe d> , donde 
pneden v-rs« la documéntacón y uon1 

dioiones de la venta. 
( A — 1 . 0 8 4 ) 

M A D R I D 
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